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				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 82/2016 seguido sobre modificación de medidas definitivas.

				D.ª Sonia Mansilla Villaverde, Letrada de la Administración de Justicia de la Unidad Procesal de Apoyo Directo n.º 1 de Gernika-Lumo (Bizkaia)

				Hago saber: que se ha dictado Sentencia en el procedimiento Modificación Medidas Definitivas 82/2016 seguido en este Juzgado, cuya copia se encuentra a disposición de la parte demandada en esta Oficina Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.

				Y con el fin de que sirva de notificación en legal forma a la parte demandada D. Manuel Paiva Pereira, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Se advierte al destinatario que contra dicha Sentencia cabe interponer recurso de apelación, en el Plazo de veinte días.

				Gernika-Lumo, a 24 de enero de 2017.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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